
- Lo más importante para nosotros 
es cuidar tu patrimonio -

SEGURIDAD
PRIVADA
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¿Quiénes      Somos?

NOLRES S.A de C.V. / somos una compañía 
líder en el sector de seguridad privada en 
México.

Proveemos de servicios de seguridad 
privada para nuestros clientes en                  
diferentes puntos de la república Mexicana.

Contamos con todas las herramientas     
tecnológicas, el mejor recurso humano e 
infraestructura de vanguardia para brindarte 
el servicio integral de seguridad que tu 
necesitas.  
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Nuestros   Servicios

NOLRES S.A de C.V. / somos una compañía 
líder en el sector de seguridad privada en 
México.

Proveemos de servicios de seguridad 
privada para nuestros clientes en                  
diferentes puntos de la república Mexicana.

Contamos con todas las herramientas     
tecnológicas, el mejor recurso humano e 
infraestructura de vanguardia para brindarte 
el servicio integral de seguridad que tu 
necesitas.  

1:  Seguridad y Vigilancia.
2:  Análisis de riesgos y 
     Levantamiento Técnico.
3:  Monitoreo CCTV y Rastreo GPS.
4:  Tecnología en Seguridad Electrónica.
5:  Custodias.
6:  Protección Ejecutiva.    
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Nos Especializamos                     en:
Fabricas e industrias. 

Empresas privadas y públicas.

Instituciones educativas.  

Seguridad residencial.        
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Valor   Agregado
Visita a nuestros socios comerciales.

Retorno de inversión a nuestros clientes por 
nuestros altos estándares de calidad en los         
procesos de seguridad.

Supervisión operativa de manera constante.

Capacidad de respuesta ante cualquier 
incidencia.

Manejo de conflictos en situaciones de    
emergencia.

Monitoreo las 24 hrs. los 365 dias del año.

Estrategia   de Seguridad
Análisis de riesgo y levantamiento 
técnico.

Diseño de sistema de seguridad y 
prevención 

Descripción de puestos.

Capacitación del elemento de 
seguridad de acuerdo a la necesidad 
del servicio.

Integración de manual operativo.

Evaluación de avances.

Procesos de mejora a corto plazo.
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Permisos Registro de Autorización:
SSP/SUBCOP/DGSP/279-18/247

Aviso de Registro
AR22082/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN GENERAL DE
INSPECCIÓN FEDERAL DEL
TRABAJO

No. DE ACUERDO: STPS/UTD/DGIFT/AR22082/2022
No. DE FOLIO DE INGRESO: 157276
ASUNTO: AVISO DE REGISTRO

Ciudad de México a Martes 22 de Febrero del 2022

De conformidad a lo establecido por los artículos 13 y 15 primer, tercer y quinto párrafo de la Ley Federal del Trabajo, y los ARTÍCULOS
DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O
EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021, y una vez visto el contenido de la información y documentación proporcionada a
través de la plataforma electrónica http://repse.stps.gob.mx  por parte de la persona: (Moral) NUCLEO DE OPERACIONES LOGISTICAS DE
RESGUARDO NOLRES SA DE CV con Registro Federal de Contribuyentes:  NOL180717FM6, esta autoridad es competente para
determinar lo conducente, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracciones IV y X y 18 fracción I del
Reglamento Interior de la Secretaría el Trabajo y Previsión Social:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DETERMINA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. - - Procédase a realizar la INSCRIPCIÓN  en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras
Especializadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO. - Acorde a la respuesta emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a través de la plataforma
electrónica http://repse.stps.gob.mx en la que se aprecia que la persona: (Moral) NUCLEO DE OPERACIONES LOGISTICAS DE
RESGUARDO NOLRES SA DE CV, presenta alguna inconsistencia, se le exhorta llevar a cabo de manera inmediata los trámites o gestiones
para realizar las aclaraciones correspondientes ante dicho Instituto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO. - Esta Autoridad procede a EMITIR el AVISO DE REGISTRO número AR22082/2022 , que contiene las siguientes actividades u
obras especializadas bajo los siguientes números de folio :

Folio: e74c5835-e607-4ca4-8348-894b61bd8a48
Actividad: a) Servicios de seguridad y vigilancia de unidades habitacionales, condominios, residencias, clubes sociales, negocios, comercios,
industrias; en fin, cualquier mueble e inmueble privado, investigaciones privadas, localización de personas o cosas, servicios de custodia,
traslado y custodia de bienes traslado y protección de personas, traslado y escolta de resguardo de valores, implantación de sistemas
generales de seguridad mecánica, electromecánica, eléctrica, monitoreo satelital por gps, flota de drones, etcétera; servicios contra robos e
incendios, estudios socioeconómicos, investigación de falsificaciones, manejo y compra o renta de toda clase de quipos de seguridad y
blindaje; protección, investigación y servicio de binomios caninos k-9 (k, guión, nueve), la instalación y mantenimiento de cercas
electrificadas, circuito cerrado de televisión, censores de vigilancia y sistemas de alarma;

 Con fundamento en el ARTÍCULO QUINTO  del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER
GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN
OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, esta autoridad cuando lo
estime pertinente y acorde a lo señalado en la DETERMINACIÓN SEGUNDA realizará una nueva consulta al Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores para corroborar el cumplimiento de las obligaciones frente a dicho Instituto y en caso de recibir una
respuesta negativa se emitirá EL ACUERDO DE CANCELACIÓN correspondiente de conformidad al ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO del
acuerdo antes señalado- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTO. - De conformidad a los artículos 15 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo el presente AVISO tendrá una vigencia de
TRES AÑOS, contados a partir de la emisión del presente documento, siempre y cuando no se actualice ninguno de los supuestos que
establece el artículo DÉCIMO QUINTO del citado ACUERDO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO. -Se emite el presente Acuerdo sin perjuicio y sujeto al ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias conferidas a esta
Autoridad en torno a las acciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral, las cuales podrán ser ejercidas en
cualquier momento, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo y demás disposiciones aplicables.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

https://repse.stps.gob.mx/app/resultado/TTBYUGxqWFpxMzdUTVZ1WDZ5Z21VUGo5Smd4N2hYeW4wWDI3QzAwQ1pJN1NwQzFReW5ieE
1DdjZXVVUwUi9iRA==_6UqpvME8rZ
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Nuestros   Clientes

San Vicent

TEÑIDOS DE MÉXICO
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222 367 8523

222 862 6325 / 222 681 0327

operacioneslogisticasnolres@gmail.com

Director General
José Luis Rodríguez Aguilar

nolrespuebla

Nolres Seguridad Privada
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Medios de   contacto:

Gerente General
Ricardo Rojas Hernández 
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Boulevard Atlixco No. 37 Local 202 Col. 
San Jose Vista Hermosa, Cp72190 Pue.


